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PROCESO: ORDINARIO  

DEMANDANTE: LILIANA ALCALA CERRA Y OTRO 

DEMANDADO: EDUARDO ALCALA NAJERA 

 

Barranquilla, Mayo Diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Mediante providencia de abril 25 de 2022, se corrió traslado a las partes por 

el término de cinco (5) días para alegar. Primero a la parte recurrente para 

que sustentara el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Barranquilla, so pena 

de declararlo desierto, y luego a la contraparte. 

 

Tenemos que el término de los cinco (5) días para que en primer lugar 

sustentara el apelante venció el 03 de mayo de 2022, sin haber hecho uso 

del mismo, siendo, así las cosas, habrá de declararse desierto el recurso, tal 

como se dispondrá en la parte resolutiva de la presente providencia. 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

RESUELVE: 

1.- Declarar desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veinticinco Civil 

Municipal de Barranquilla, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

2.- Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente de la referencia al 

juzgado de origen previa las anotaciones del caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑOS SANCHEZ 

JUEZ 
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